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VISTO el Expediente N° 27083/2019 por el cual la Dirección de la Escuela y Liceo

Vocacional Sarmiento solicita Rectificación de la Resolución N° 1896/2019; y,

CONSIDERANDO:

Que por un error involuntario se puso el nombre de la docente María Laura

Romero, correspondiendo María Laura Ramos.

Que la misma se debe rectificar.

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTIcULO 1°. Rectificar el artículo 1° de la Resolución N" 1896/2019 que quedará redactada

de la siguiente manera:

ARTíCULO 1°. Designar a la Prof. MARiA lAURA RAMOS, DNI N° 21.327.872, como

Docente Interina en un cargo (771) de AYUDANTE TÉCNICO DE TRABAJOS PRÁCTICOS

para cumplir funciones de ASESORAMIENTO PEDAGÓGICO de la Escuela y Liceo

Vocacional Sarmiento, a partir del 21 de mayo de 2019 y hasta el 31 de marzo de 2020,

con la salvedad de que si dentro de dicho período las horas se cubren por Concurso, la

presente designación caducará automáticamente.

ARTIcULO 2°._ Hágase saber. tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva a la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento.
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